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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio Fernando Ascencio Barba. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligación, que tratándose de apoyos otorgados en casos de emergencia nacional, la dependencia correspondiente deberá 

crear un apartado específico de acceso directo en el que se establezcan los datos respecto de cada apoyo entregado para atender dichas 

situaciones. 

 

 

 

No. Expediente: 0239-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6º Apartado A fracción I, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 70. Además de lo señalado en el artículo 72 de la Ley 

General y 68 de esta Ley, los sujetos obligados del Poder 

Legislativo Federal deberán poner a disposición del público y 

actualizar la siguiente información: 

 

 

I a la XIV. …  

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CON EL 

PROPÓSITO DE INCLUIR UN PÁRRAFO AL FINAL DE 

LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 70, PARA 

ESTABLECER LA OBLIGACIÓN, A LOS SUJETOS 

OBJETOS DE ESTA LEY, DE QUE, TRATÁNDOSE DE 

APOYOS OTORGADOS EN CASOS DE EMERGENCIA 

NACIONAL, LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE 

DEBERÁ CREAR UN APARTADO ESPECÍFICO EN EL 

QUE SE ESTABLEZCAN LOS DATOS AQUÍ 

CONTEMPLADOS RESPECTO DE CADA APOYO 

ENTREGADO. 

 

Único: Se adiciona un último párrafo a la fracción XV del artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para quedar como sigue:  

 

Artículo 70. … 

 

 

 

 

 

I a XIV. …  
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GUSTAVO 

 

 

XV. … 

 

a) a q) … 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

XVI. a XLVIII. …  

… 

 

 

XV. …  

 

a) a q) … 

 

Tratándose de subsidios, estímulos ó apoyos entregados en caso 

de declaratoria de emergencia, desastre natural o de acción 

extraordinaria en materia de salubridad general, la dependencia 

correspondiente deberá crear un apartado específico de acceso 

directo en sus medios electrónicos, en el que se establezcan los 

datos aquí contemplados respecto de cada programa entregado 

para atender dichas situaciones. 

 

XVI. a XLVIII. …  

… 


